
 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

Medell ín,  veintinueve (29) de abr i l  de dos mil  veint idós (2022)  
 

 

En esta oficina judicia l  se adelanta la presente demanda especial  de –División por 
Venta-  de trámite verbal ,  incoada por la  señora ELIZABETH CRISTINA GIRALDO 
RENDÓN en contra de l señor  NICOLÁS JOVANNY RENDÓN VARGAS y  de la  señora 
BEATRIZ HELENA RENDÓN VARGAS , en donde por auto del 3 de mayo de 2021, se 
accedió a que por la Secretaría del Juzgado se elabore un nuevo oficio  en donde 
se indique en forma c orrecta las partes,  demandante y  demandada, tal  y  como 
quedó estipulado en e l  auto admisor io,  en el  cual en el  numeral 3 ° se ordenó la 
inscr ipc ión de la demanda en e l  fol io de matrícula  inmobil iaria 001-213437, 
expidiéndose para ta l  efecto el  oficio N° 594, mismo que fue remitido a la oficina 
de registro de instrumentos públicos de Medell ín ,  zona sur,  v ía  correo electrónico , 
s in que a la fecha haya sido  devuelto ni  aportado por la demandante la constancia 
de su inscripción .  

Ahora,  teniendo en cuenta que no obra prueba sobre la inscripción de la demanda 
en el  fol io de matrícula inmobi l iar ia del inmueble objeto de esta acción y en 
atención a lo preceptuado en e l  numeral 1°  del art ículo 317 ídem, se REQUIERE a 
la parte demandante, para que en el  término de los treinta (30) días siguientes a 
la noti f icac ión del presente auto, cumpla con la  carga procesal que le  compete ,  
esto es,  realice las di l igencias pert inentes para que se l leve a cabo la di l igencia de 
inscr ipc ión de la demanda en el  fol io de matrícula inmobil iaria  001-213437 del 
inmueble objeto de demanda y pueda el  proceso seguir su curso normal.  
 
Vencido el  término señalado por la norma legal,  s in que se haya cumplido con la 
carga ordenada, se tendrá por desist ida tác itamente la respectiva actuación y así  
se declarará en providencia.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

JULIO CÉSAR GÓMEZ MEJÍA  
JUEZ 
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